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in. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

LEY 189/1964, de 16 de diciembre, de financiación de las 
obras del puerto de Villa Cisneros,

Por ley úe quince de manso de mil novecientos cincuenta 
y uno se establecieron ynas normas espedflcas para éí Unan- 
ciamiento de las obras de construcciim del puerto de Villa 
Ciceros, en la provincia de Sabara, sobre la base de que 
por él Instituto Nacional de Industda se anticipariab^ las su
mas precisas hasta el limite que al efecto se fijase en Con
venio a celebrar con el mismo por la Dirección General de 
Plazas y Provincias Africanas (entonces Dirección General 
de Marruecos y Colonias).

Diversas circunstancias producidas en el curso de las obras, 
principalmente revisiones de precios y niodlficaciones que han 
tenido su origen en dificultades de ejecución,^ han causado una 
elevación de los costes fijados en el primitivo proyecto, y como 
consecuencia que resulte insuficiente él créditq abierto por el 
Convenio, cuyo limite es necesario elevar, tanto para adecuar 
su ímpañe al de la inversión como para que pueda ponerse 
en servicio el puerto con la rapidez que exige su actividad, 
cada día más creciente, de sumo interés para la provincia.

Bn sú virtud, y de ccxiformldad con la propiKsta elaborada 
por li^ Cortes Españolas,.

DISPONGO :
Articulo primero.—Se autoriza a la Presideilcia del Gobier

no para aprobar un Convenio adicional al otorgado en 
séis de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, que 
se concertará entre la Dirección' General de Plazas y Provin
cias Africanas y el Instituto Nacional de Industria, en virtud v 
del cual sa aumenta en catorce millones doscientas cincuenta 
mil pesetas él limite de la cuenta de crédito abierta por este 
último para eU financiamiento de las obras del puerto de Villa 
Cisneros. El Instituto liquidará y percibirá sobre el saldo a 
su favor que exceda de la cifra de cincuenta millones de pe
setas, fijada en él primer Convenio para la cuenta de crédito, 
interés que proceda, que habrá de ser igual el que dev^iguen 
los títulos qué el Instituto Nacional de Industria emita para 
sus financiaciones.

Artículo segunda—Para el reembolso de las sumas que re
sulten a favor del Instituto Nacional de Industria por los an
ticipos hechos con destino a las referidas obras y por él inte
rés que se liquide conforme al articulo anterior, se aumentará, 
a partir del ejercicio de mil novecientos sesenta y cinco, en 
dos millones de pesetas la anualidad de cuatro millones que 
íué concedida al presupuesto dé la provincia por Ley de quin
ce de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, a cuyo fin 
será incrementada en aquella cantidad la subvención que para 
cubrir el déficit del mismo figura en los generales del Estado. 
La anualidad así resultante de seis millones de pesetas se su
primirá de dicha Ley económica una vez amortizado en su 
totalidad el saldo a favor del Instituto Nacional de Industria.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 190/196á, de 16 de diciembre, de concesión de pensión 
extraordinaria a favor de do/fía Isabel García Ramos de 
la Corte, viuda del Teniente General don Francisco 
Garda Escdmez,

El Teniente Genial del Ejército don Franclscó García Es- 
cámez prestó hasta su fallecimiento excepcionales servicios a 
la Patria, tanto en la campaña de Marruecos, donde además 
de varios ascensos por méritos de guerra fué distinguido c<m la 

^ Gran Cruz Laureada de San Femando y otr^s condecoraciones, 
coiho en la Guerra de Liberación, durante la cual le fué con
cedida la Medalla Militar Individual por su brillante actuación 
en operaciones decisivas, siendo con posterioridad designado 
Gobernador Militar en varias provincias y Capitán General 
Jefe de todas las Fuerzas Militares en Canarias. . ^

Tan destacada carrera de relevantes servicios merece el re
conocimiento de lá nación concediendo a su viuda una pensMn 
extraordinaria.

En su ^ud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Eó’afiolas,

DISPONGO
Articulo único.—Se concede a doña Isabel García Ramos de 

la Corte, viuda del Teniente General don Francisco Garda 
Escámez, una pensión extraordinaria de cuarenta mil pesetas 
anuales, compatible oon cualquier otra a que pudiqra tener de
recho y estándose en cuanto a disfrute y transmisión a lo 
dispuesto con carácter general en el Estatuto de Clases Pasivas 
y sus disposiciones complementarias.

Dada en el Palauiio de El Pardó a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDií
RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda 

Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la áper~ 
tura de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en sMoreno y Compañías, Banqueros (autorización nú
mero 162). ^

Visto el escrito formulado por ccMoreno y Compañía», Ban
queros^ solicitando, autorización para establecer el serrtcio de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto, la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas éTesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegad^ 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los establed- 
mientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuadón a las disposiciones vigentes y a las que en 

, lo sucesivo se dicten sobre esta materia.
Madrid, 11 de diciembre de 1964.—El Director general, Juan 

José Espinosa.
ANEXO

Relación áe establecimientos autorizados a la Entidad «Moreno 
y Compañía, Banqueros», para la apertura de cuentas de «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación de Hacienda para 
la recaudación de tributos». (Se expresa clase del estableolmlen- 

to, localidad, domicilio y número de identificadón.)
Demarcación de Hacienda de Logre ño

Central. Calahorra. Calle Grande, número 1. 29-12-61.
Sucursal. Alfaro. Plaza de Calvo Sotelo, 3. 29-12-02.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública vaciases Pasivas por la que se autoriza la apef 
tura de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en la Caja de Ahorros Popular de Valladolid (autor^tír 
dón número 163).

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Popular de 
Valladolid solicitando autorización para establecer el servlclo.de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto, la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dlché Entidad como 
cplaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autorizft para la apertura dé cuentas tituladas cTesoIro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los estableci
mientos que se detallan én la relación anexa, los que deberán 
ajustar sú actuación a las disposiciones vigentes y a las que exi 
lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 11 de diciembre de 1964,—El Director general, Juan
José Eéplnosa.
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ANEXO
Jielación de establecimientos autorizados a la Entidad Caja de 
i^orros Popular de Valladolid para la apertura de cuentas de 
flTesoro Público. Cuenta resiring:ida de la Delectación de Ha- 
tienda para la recaudación de tributos)). (Se expresa clase del 
tstablecimiento, localidad, domicilio v número de Idéntlíkación.)

Demarcación de Hacienda de ValladoUd
(Central. Valladolid. Regalado, número 15. 47-11-01.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías par la 
que se hace público haber sido autorizada la tómbola 
de caridad que se cita,

í»tít ücuérdo del Ministerio de tíaclénda, fecha 10 dé diciem
bre dé 1964, sé áütorizá la sígüiénté Tómbola de Caridad, emen
ta dél pago de Mpuéstos, en la localidad $ fechas que se indl- 
cattí Alicante, del 1 al 31 de enero de 196$.

Esta tómbola ha de sújétarse en su procedimiento a cuanto 
dísi)otié lá législációii vi&eíité, habiendo obtenido previamente 
la autorización del excelentísimo señor Prélado correspondiente.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

MiAri<^ 11 de diciembre de 1964.—^fil Jefe del Servicio, fran
cisco Rodi^ez Cirugédá.—9.410-E.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direo 
éión General de Impuestos Indirectos por. la que se 
transcribe relación de los acuerdos por tos que se ádmi- 
ten a trámite las solicitudes de Convenios Nacionales 
para exacción del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas durante el ejercicio de Í96S.

Tttdécido error en lá^ inserción de ía citada ttesóijuclón, publi
cada en el «Soletín Oficial del ÉstadO» húmero 28$, de 27 de 
noviembre de 1964, a continuación se rectifica como Sigue:

Éti la página 15659, columna primera, en la línea 7 de la 
notá de carácter genéraí, donde dice: (t...e ínvestlbadón de...», 
debe decir: €...e Investigación de...».

M IIVIS T -E R r o 
OE La GOBERNACION

DECRETO 2959/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para realizar 
por el sistema dé concierto directo, con promoción de 
ofertas, las obrás de habilitación ae lódáles para ins- 
tcUadón áe cpcifias en el Instituto Nacional dél Cán
cer, dé Mdárid,

La realización del proyecto de habilitación de locales para 
la instalación de cocinas en^ el Instituto Nacional del Cáncer, 
de Madrid, cOn la urgencia que la necesidad de no interferir 
gravemente el/normal' funcionaniiento de loe servicios de dicho 
Centro de asistencia e investigación requiere, propugna aprobar 
la adjudicación de las obras por el sistema previsto en ed nú
mero cuatro d’el artículo cincuenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, una vez que 
el pfóyéttó ha sido conformádo por la Oficina de Supervisión de 
Pix^édtoS dé CÍbráSí cumpliendo lo establecido en el D^eto mil 
setwléñtds sesentá y dos/ihil novecientos Sesenta y dos y que 
la íhtervención General de la Administración del Estado ha fis
calizado el gasto e informado de confomiíiaad.

En J9U vlvtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y ptena deliberación del Cwisejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de noviembre' de mil novecientos sesenta 
y cuajro,

dispongo

dculo único.—Queda autorizado el Ministerio de la Gk>ber- 
fóh para realizar, por el sistema de concierta direoto, con 

pr(ftnck:loh de ofértaá, las obras dé hábilltacíón de locales para 
InétdlaclÓn de cocinas en el Instituto Nacional dél Cáncer, de 
Mádñd, según proyecto redactado por lá Sección de Construc- 
cidhes de la Dirección General dé Sanidad y conformado por la 
Offclná de Supervisión de Proyectos de Obras, por importe de 
un millón ciento treinta y un mil ochocientas treinta y tres 

^ ctit b^ntii y tres eéhttíáaos, qUé $0 mtihxibúrá al trédtte

presupuesto en la sección decimosexta, número funclonal-ecohó- 
mico trescientos sels^iscientos once del vigente Presupuesto de 
Gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCtSCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

ÉESOLÜCION de la Dirección Géneral de Administradián 
Local por lá que se sUpHfne la pldza dé Diréctor dé ía 
Banda de Música del Ayuntamiento de Mengibar (Jaén).

Visto el expediente promovido para* suprimir la plaza de Di
rector de la Banda de Música del Ayüiitamiélito de Méngíbar 
(Jaén), y considerando qüé las razones invocadas Justifican sufi
cientemente la supresión propuesta.

Ésta Dirección General, de cómofmidad con el articulo 226 
y coílcordantes del vigehte Reglamento de Ptmcióiiarlos de Adñü. 
nltodción Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director de 
la Banda de Música del Ayuntamiento de Mengibar (Jaéh),

' Madrid, 14 de abril de Í964.r-fil Director general, Joeé Uüs 
Mofts.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
DECRETO 39€0/l964i de 3 de dtcicm^é, por él^é

declaran de urgente realización medidnté conmérto di
recto las obras de edificio con destino al Miriistétió de 
Obras Públicas, primera fase, habilitación dé Id estruc
tura para acondicionamiento de servicios de la Dirección 
General ,de. Obras Hidráulicas.

Por Orden ministerial de veintiséis de Junio de mil imvecien- 
tos sesenta y cíiatro füé aprobado el proyecto de ediñcíó con 
destino al Ministerio de Obras Públicas, primera fase, habilita
ción de la estructura para acondicionamiento de servicios de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por su presupuesto de 
nueve millones novecientas noventa mil novecientas veintisiete 
pesetas con noventa y cuatro céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de las 
obras por el Sistema de concierto directo, en cuya tramitadán 
se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación 
vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en el articuio 
cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por lo que a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintisiete de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

^ rMSPONQO*^
Artículo primero.—Se declaran de urgente realización las 

Qbras' de edificio con destino al Ministerio de Obras Públicas, 
primera fase, habUltacióii de la estructura para acondiciona
miento de servicios de la Dirección General de Obras fíidi^u- 
licas.

Articulo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto di
recto por su presupuesto dlé núevé millones novecientas noventa 
mil novecléntas veintisiete pesetas con noverita y cuatro céit- 
timos, que se abonarán en la presente anualidad mediante cer
tificaciones expedidas pór el Gabinete Técnico tíe Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadp en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

SI Ministro de Obras Públicas 
JORGE VIGON 8UERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de la Comisaría de Aauás del Ebro por 
la qué sé rectifica la que declaraba la necesidad de 
ocupación de fincás afectadas por la obra salto de Eris- 

'te, expediente número 1
La nota-anuncio de fecha 30 de noviembre de 1964, i^bre 

declaración de necesidad de ocupación de fincas comprendidas 
en el expediente de expropiación forzosa número 1, de los mo
tivados por la obra del salto de Eriste, dice que se declara la 
necesidad de ocupación de siete fincas. Debe decir que se decla
ra la de veinte fincas.

Zaragoza, 9 de diciembre dé 1964.—El Comisario Jefe, J. Re-


